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Señor
FREDDY PACHECO
bluered333@hotmail.com
KR 115 A 19 A 00

Decisión empresarial No. 1677875 emitida el día 27 de junio de 2025 en Bogotá D.C.,
Por medio de la cual se resuelve el Derecho de Petición No. 1743084 del día 12 de junio de 2025

CONTESTACIÓN

1. En alcance a respuesta ya dada con anterioridad a la comunicación 20252000099381 remitida por la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos, del presente oficio, donde el usuario manifiesta:

CONSIDERACIONES.

Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P., (en adelante Ciudad Limpia) para dar respuesta a su petición, conforme el contrato 
de concesión 285 de 2018 y la resolución UAESP 026 de 2018 en lo concerniente al servicio público de aseo, el área 
encargada manifestó mediante el PQR 1743084:

3. Los contenedores se encuentran ubicados en espacio público de acuerdo al contrato de concesión 285 de 2018. Lo 
autorizado por la UAESP en la instalación de contenedores para residuos aprovechables y no aprovechables en espacio 
público, dentro de su programa de modernización del servicio público de aseo en la ciudad.  Lo establecido en el 
Decreto Distrital 620 de 2007 y 621 de 2010 donde establece el Art. 17, Cap. 3 MOBILIARIO URBANO, entre ellos los 
CONTENEDORES PARA RESIDUOS SOLIDOS ORDINARIOS. Los contenedores se habilitan de   lunes a sábado 
según el plan piloto de reducción de contenedores en la noche y con una frecuencia de lavado de cada 10 días. Se 
evidencia indisciplina por parte de usuarios quienes realizan el arrojo de basuras y acumulación de escombros y otros 
elementos, la presencia de carreteros y habitantes de calle generando desorden en el andén. Se garantiza área limpia.
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Sobre los contenedores se efectúa lavado cada 10 días sobre los de residuos no aprovechables y una vez al mes para 
los aprovechables existentes en vía pública, cabe resaltar que en nuestra página web 
https://ciudadlimpiabogota.com.co/frecuencias-horarios-inventarios-y-programaciones-2/ se encuentra la programación 
de lavado de los contendores, donde se podrá consultar las fechas tentativas de atención de lavado de los mismos.

Sea esta la oportunidad para recordar que un correcto funcionamiento del esquema público de aseo público también es 
responsabilidad de los usuarios, pues como lo contempla el Articulo 2.3.2.2.2.2.16 de Decreto 1077 de 2015 Son 
obligaciones de los usuarios en cuanto al almacenamiento y la presentación de los residuos sólidos entre otras las 
siguientes. Realizar la separación de los residuos en la fuente y presentar los residuos sólidos para la recolección con 
una antelación no mayor a tres horas, ya que estas son acciones que permiten evitar puntos críticos de acumulación y 
promueven una facilidad para el manejo y recolección de los residuos sólidos por parte del prestador.

Aunando a lo anterior es pertinente manifestar de igual manera que en el Decreto 1077 de 2015 establece el artículo 
2.3.2.2.2.2.25. Ubicación de cajas de almacenamiento en áreas públicas. La colocación de cajas de almacenamiento en 
áreas públicas debe contar con la autorización de la entidad territorial a través de la autoridad urbanística local o quien 
haga sus veces, atendiendo las necesidades del servicio público de aseo”

En relación con la autorización de la entidad territorial a través de la autoridad urbanística local, informamos que se 
solicitó a diferentes entidades distritales información sobre quien expedía autorizaciones para la colocación de los 
contenedores en Bogotá, sin que se obtuviera una respuesta concreta:

Por su parte, la Secretaría Distrital de Movilidad indicó en oficio SDM-DSVCT-213115-18 dirigido a la UAESP que, si 
bien los contenedores no están incluidos como dispositivo de tránsito, estos se prevén instalar en espacio público y por 
parte imparte lineamientos para su ubicación.

De otro lado, la Superintendencia de Servicios Públicos solicito a la UAESP pronunciarse respecto de los permisos y/o 
autorizaciones para la ubicación de cajas de almacenamiento, y al respecto la UAESP indicó a la Dirección Técnica de 
Gestión de Aseo de la Superintendencia mediante oficio UAESP No. 20182000251161 radicado en la Superintendencia 
bajo el número 2018529147727-2 el 24 de diciembre de 2018. En el numeral g), página 10 lo siguiente:

“La Ley 142 de 1994, “por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 
disposiciones”, abre la puerta a los prestadores de los servicios públicos, a través del artículo 33, para el uso del 
espacio público, sosteniendo lo siguiente:

“Artículo 33. Facultades especiales por la prestación de los servicios públicos. Quienes presten servicios públicos 
tienen los mismos derechos y prerrogativas que esta Ley u otras anteriores, confieren para el uso del espacio 
público, para la ocupación temporal de inmuebles, y para promover la constitución de servidumbres o la 
enajenación forzosa de los bienes que se requiera para la prestación del servicio; pero estarán sujetos al control 
de la jurisdicción en lo

contencioso administrativo sobre la legalidad de sus actos, y a responsabilidad por acción u omisión en el uso de tales 
derechos.” (subraya fuera de texto)
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Ahora bien, el artículo 26 de la ley en mención, establece que “… Los municipios deben permitir la instalación 
permanente de redes destinadas a las actividades de empresas de servicios públicos o a la provisión de los mismos 
bienes y servicios que estas proporcionan, en la parte subterránea de las vías, puentes, ejidos, andenes, y otros bienes 
de uso público…”.

Adicionalmente, el Decreto 1077 de 2017 (sic) “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector 
vivienda, Ciudad y Territorio”, reglamenta la utilización de recipientes no retornables para la presentación de residuos 
sólidos por parte de los usuarios. Asimismo, la Resolución CRA 720 de 2015, la cual contiene el nuevo marco tarifario 
del servicio público de aseo para municipios con más de 5.000 suscriptores en el área urbana, contempla la actividad de 
recolección mecanizada de residuos sólidos a través de contenedores

Aunado a lo anterior, mediante radicado UAESP No. 20187000362182 del 12 de octubre de 2018 la Secretaría Distrital 
de Planeación manifiesta lo siguiente: “…dicha propuesta de contenerización a nivel… no difiere de las disposiciones 
normativas contempladas en el artículo 17, del Decreto Distrital 620 de 2007… sino que esta complementa la ubicación 
de contenedores en el Distrito Capital”

Todo lo anterior para indicar que las diferentes entidades distritales organizadamente trabajaron en los lineamientos 
generales y específicos a cumplir para la instalación de contenedores en espacio público, lo cual ha venido cumpliendo 
Ciudad Limpia, y los puntos que fueron contenerizados cumplen con estas observaciones.

El Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 en su artículo 2.3.2.2.2.2.21, referente a la prestación del servicio que 
nutre como sustento normativo complementario a la Resolución CRA 720 de 2015, aclara que el medio de recolección 
no afecta la prestación puerta a puerta. De lo anterior da favorabilidad al concepto de la Comisión de Regulación de 
agua Potable y Saneamiento Básico mediante radicado CRA 20180300153621, el cual aclara que el hecho del uso de 
un medio tecnológico no sustituye el cobro que se realiza por recolección y transporte, así ya no se utilice personal 
humano, igualmente el medio tecnificado aplica la misma condición en el efecto de la prestación del servicio, esto se 
complementa con el Numeral 1 del Anexo 11 donde aclara que: “El criterio de calidad es un conjunto de actividades y 
procedimientos de carácter operativo el cual incorpora elementos que tecnifican la actividad de recolección y transporte 
de residuos, brindando mejoras en términos de eficiencia; así como brindando a los ciudadanos un servicio de mayor 
calidad en pro de la limpieza urbana”. De acuerdo con lo anterior en ningún sentido puede pretenderse que el hecho de 
que el sector donde se ubique el quejoso, al tener recolección mediante contenedores posean un criterio de desigualdad 
o si quiera de falta de oportunidad frente a los usuarios que se les presta el servicio puerta a puerta, antes bien como se 
mencionó la contenerización reemplaza y mejora en tecnificación la prestación del servicio público de aseo haciendo 
igualmente sus veces como el servicio puerta a puerta.

Además de lo anterior esta prestadora había aclarado mediante el 1732330, que el operador concluyo el proceso de 
instalación de cestas el 12 de agosto de 2020. De acuerdo lo establecido por la unidad administrativa especial de 
servicios públicos UAESP. Es de aclarar que son habilitadas por barrido y limpieza manual los días martes, jueves y 
sábado

Adicional a ello, desde el componente de gestión social, mediante el PQRS 1732488 Ciudad Limpia informó que el día 
09 de julio de 2025, se llevará a cabo jornada informativa de refuerzo en el área circundante a la Carrera 116 con Calle 
18, donde se recordará a los usuarios y comerciantes del sector, el uso adecuado de los contenedores de acuerdo a la 
clasificación de aprovechables y no aprovechables, horarios y frecuencias de recolección del mobiliario, los beneficios 
de la prestación de la actividad de recolección a través de este mobiliario, separación en la fuente, mecanismos de 
atención al usuario, consecuencias ambientales y sanciones que genera el arrojo inadecuado de residuos sólidos en el 
espacio público.  

Asimismo, frente al componente de barrido y limpieza de áreas pública, mediante el PQRS 1732497, se aclara que 
desde el servicio de barrido se presta el servicio los días de frecuencia martes jueves y sábado con la MICRORUTA 
33047, el cual a la fecha cumple con los requisitos reglamentarios para la vía o sector. 

Respecto a lo anterior se informa que la prestación del servicio por barrido y limpieza, a parte de lo determinado en el 
contrato de prestación del servicio, igualmente la prestación se encuentra regulada en materia en el Decreto 2981 de2 
013 compilado en el Decreto Único Reglamentario de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015, TÍTULO 2 SERVICIO 
PÚBLICO DE ASEO CAPÍTULO 2 SECCIÓN 2 SUBSECCIÓN 4 
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Artículo 2.3.2.2.2.4.51. Responsabilidad en barrido y limpieza de vías y áreas públicas. Las labores de barrido y 
limpieza de vías y áreas públicas son responsabilidad de la persona prestadora del servicio público de aseo en el área 
de prestación donde realice las actividades de recolección y transporte. 

La prestación de este componente en todo caso deberá realizarse de acuerdo con la frecuencia y horarios establecidos 
en el programa para la prestación del servicio público de aseo, y cumpliendo con las exigencias establecidas en el 
PGIRS del respectivo municipio o distrito. La determinación de los kilómetros a barrer deberá tener en cuenta las 
frecuencias de barrido. 
  
En calles no pavimentadas y en áreas donde no sea posible realizar el barrido por sus características físicas, se 
desarrollarán labores de limpieza manual. 
  
La persona prestadora de servicio público de aseo deberá adelantar labores de limpieza de vías y áreas públicas para 
superar situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, tales como terremotos, inundaciones, siniestros y catástrofes de 
cualquier tipo. 
  
En el caso de producirse accidentes o hechos imprevistos que generen suciedad en la vía pública, dentro del área de 
prestación, la persona prestadora del servicio público de aseo deberá concurrir para restablecer la condición de limpieza 
del área. Para tales efectos, la persona prestadora deberá hacer presencia en el sitio dentro de las tres (3) horas 
siguientes al momento de haber sido avisada para prestar el servicio en el área afectada. 
  
Parágrafo 1°. En desarrollo de las actividades de barrido de vías y áreas públicas, se prohíbe arrojar residuos hacia las 
alcantarillas del sistema pluvial y sanitario del municipio y/o distrito. Para el efecto la persona prestadora del servicio 
público de aseo deberá capacitar a los operarios de barrido para evitar que el producto de esta actividad se disponga en 
sumideros de alcantarillado pluvial, y de esta forma prevenir su taponamiento. 
  
Parágrafo 2°. Cuando en un área confluya más de un prestador, estos serán responsables de la actividad de barrido y 
limpieza en proporción al número de usuarios que cada prestador atienda en dicha área. 
  
La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico determinará la metodología de cálculo de los 
kilómetros a barrer por cada prestador en función del número de usuarios que cada uno atienda en el área de 
confluencia. 

Artículo 2.3.2.2.2.4.53. Frecuencias mínimas de barrido y limpieza de vías y áreas públicas. La frecuencia mínima 
de barrido y limpieza del área de prestación a cargo del prestador será de dos (2) veces por semana para municipios y/o 
distritos de primera categoría o especiales, y de una (1) vez por semana para las demás categorías establecidas en la 
ley. El establecimiento de mayores frecuencias definidas en el PGIRS para la totalidad del área urbana del municipio y/o 
distrito o partes específicas de la misma, deberá ser solicitado por el ente territorial al prestador y su costo será 
reconocido vía tarifa. 
  
Parágrafo. El prestador de la actividad de recolección y transporte de residuos sólidos deberá garantizar la frecuencia 
mínima de barrido y limpieza, o la que determine el PGIRS en toda el área de prestación a su cargo. 

Por último, se reitera al usuario que el mal manejo que los usuarios o terceros hagan del servicio como sea 
disposición inadecuada de residuos mixtos (escombros, tierra etc) sobre la vía pública o en sitios donde NO se presta el 
servicio de recolección domiciliaria de acuerdo con la reglamentación legal vigente, o incluso la presentación de los 
residuos ordinarios domiciliarios por fuera de las frecuencias de recolección; No es competencia de Ciudad Limpia 
generar la recolección de dichos residuos, ya que; dichas acciones generadas por terceros o usuarios del servicio es un 
claro incumplimiento al contrato de prestación del servicio, cabe aclarar que existe la excepción para habilitar dichos 
residuos y se da cuando se solicita su habilitación por medio de entidad ambiental competente o a través de la línea 
110, ya que; la inadecuada disposición de residuos es un actuar contrario a lo estipulado en el artículo 111 de la ley 
1801 de 2016, por ende es deber de la las entidades policivas y distritales prever y controlar o mitigar dichas acciones 
generadas por terceros.
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DECISIÓN.

Se informan las acciones adelantadas con el fin de atender las novedades e inconformidades presentadas por el usuario 
reclamante.

1. Esperamos de esta manera haber dado trámite a su petición. Cualquier inquietud adicional con gusto será aclarada 
en nuestras oficinas, en el Centro de Atención al Usuario en la Av. Boyacá No. 6B 20/28, por medio del correo 
electrónico linea110@proceraseo.co, o en la línea 110.

PROCEDENCIA DE RECURSOS.

1.1 Es preciso indicarle que, una vez se entienda notificado de la presente de acuerdo como lo establece el artículo 159 
de la ley 142 de 1994, contra esta decisión, No proceden los recursos de ley establecidos en el artículo 154 de la ley 
142 de 1994, lo anterior ya que; no es un aspecto que deba seguir la actuación administrativa a los recursos legales, en 
el entendido de que según lo dispuesto en el Artículo 154 de la Ley 142 de 1994, los mecanismos de defensa allí 
señalados se interponen contra decisiones empresariales que afecten, cambien o modifiquen de forma directa actos 
constituidos de, negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y facturación; y que además no son procedentes 
los recursos contra los actos de suspensión, terminación y corte, si con ellos se pretende discutir un acto de facturación 
que no fue objeto de recurso y/o reclamo oportuno, entendiéndose lo dicho, la presente respuesta hace sus veces como 
una decisión meramente informativa o reiterativa, téngase así lo mencionado en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Notifíquese
Cordialmente,

HERBERT KALLMANN GARCIA
DIRECTOR COMERCIAL
CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P.
Elaboró: agarcia


